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ORDEN de 18 de marzo de 1972 por la que se dis
pensa. a doña Ro8a Sabater Perera· d6 la posesión
de los títulos establecidos en el Decreto 2618/1968,
de 10 de septiembre.

ti. O. íJel E.-Niím.IOS

ORDEN de 25 de marzo de 1972 por la que se con
cede al Instituto Nacional de Bachillerato de La Rin
conada (Sevilla) la denominación de «Miguel de Ma
ñara...

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la solicitud presentada por doña
Rosa Sabater Perera, Concertista de piano, y con el informe pre
ceptivo de la Real Academia de Bellas Artes de ...San Fernando~,

de Madrid. emitido en sentido plenamente favorable,
Este Ministerio ha resuelto conceder a doña Rosa Sabater

Perera, en atención a su notorio prestigio en la materia, la dis
pense. deUtulación a todos los efectos· prevenidos en el articu
lo 14 del Decreto 2618/1968; de 10 de septiembre, de Reglamen
tación de los Conservatorios de Música, según preceptúa la dis
posición transitoria quinta de la misma dispOsición legal citada,

Lo digo a V. l. para su conocimiento y cumplimiento.
Dios guarde a V.1. muchos aftas.
Madrid, 16 de marzo de 1972.-P. D., el Subsecretario, Ricardo

Diez.

Ilmo. Sr, Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 16 de marzo de 1972 por la que se dis
pensa a don IgrtQ.cio Ossorio López, de la posesión
de los títulos establecidos en el Decreto 2618/1968,
de 10 de septiembre.

nmo. Sr.: De acuerdo con la solicitud presentada. por don
Ignacio Ossorio López. Trombón, y con el informe preceptivo
de la Real Academia de Bellas Artes de ..San Fernando". de
Madrid, emitido en sentido plenamente favorable,

Este Ministerio ha resuelto conceder a don Ignacio Ossorio
López. en atención a su notorio prestigio en la materia, la dis~
pensa de titulación a todos los efectos prevenidos en el articu
lo 14 del Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre, de Reglamen
tación de los Conservatorios de Música, segun preceptúa la dis~
posición traI1lsitoria quinta de la misma disposición legal citada.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y cumplimiento.
DJos guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de marzo de 1972.-P. D., el Subsecretario Ricardo

Díez, ,

Ilmo. Sr. Director general de Bollas Artes

ORDEN de 16 de marzo de 1972 por la que se dis
pensa a don BIas Ramos Ortega de la posesión de
los titulas establecidos en el Decreto 2tJJ8/1968, de
10 de septiembre.

nmo. Sr.: De acuerdo con la solicitud presentada por don
BIas Ramos 9rtega, Oboe, y con el informe preceptivo de la
Real AcademIa de BeUas Artes de ...San Fernando,. d€ Madrid
emitido en sentido pl€namente favorable. ' ,

Este Ministerio ha resuelto conceder a don BIas Ramos Orte
-1'&, en atención a su notorio prestigio en la materia, la dispensa
de titulación a todos los efectos prevenidos en el artfcl.tlo 14 del
Decreto 281811966, de 10 de septiembre. de Reglamentación de
los Conservatorios de Música, según preceptúa la disposición
transftoriaqulnta de la misma disposición legal citada.

Lo dJ«o a V. 1. para su conocimiento y cumplimiento.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 16 de marzo de ]972.-P. D., el Subsecretario. Ricardo

Diez.

Ilmo, Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 22 de marzo de 1972 por la que se con
ce.de al Instituto Nacional de Bachillerato, mixto,
numero.l de Córdoba la denominación de ~López
Neyra,..

. Ilmo. Sr.: De conformidad con 10 dispuesto por Real Decreto
de, 25 ~e octubre de 1930 ( ...Gaceta.. del 26). que regula las deno
mmaClOnes de .los establecimientos oficiales de enseñanza; oído
el Consejo NaCIonal de Educación y dadas las especiales circuns
tancIas que concurren en este caso,

> Este. Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto Nacional
de Bachillerato, mixto, número 1 de Córdoba la denominación
de"Ló~z Neyra". ir

Lo digO a V. I. .para su conocimie:nto y efectos,
Dios guarde a V. l.

Díe~adrid. 22 de marzo de 1972.-P. D., el Subsecretario, Ricardo

Ilmo. Sr. Director general de Programación e Inversiones.

Mii iM&d!\

Ilmo. Sr.: De eonfonnidad con lo dispuesto por Real Decreto
de 25 de octubre de 1930 ("Gaceta.. del 26) , que regula las denomi
naciones de los establecimientos oficiales de Enseñanza; de acuer
do con el parecer del Claustro de Profesores y. del dictamen del
Consejo Nacional de Educación,

Este Mj.nisterio ha dispuesto conceder al Instituto Nacional de
Bachillerato de La Rinconada (Sevilla1 la denominación· de .. Mi
guel de Mañara,..

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 25 de marzo de 1972.-P. D., el Subsecretario, Ricardo

Diez> -

Ilmo. Sr. Director general de Programacíón e Inversiones.

ORDEN de ~9 de marzo de 1972 por la que queda
adscrito a la Universidad Autónoma de Barcelona,
como Centro de Enseñanza Superior e Investigación.
el Instituto Qutmico de SarriÓ.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito elevado por el Director del Institu
to Químico de Sarriá. reconocido como Centro no estatal de Ense
fianza Técnica Superior para cursar estudios de Ingeniería Indus
trial (especialidad de Química) por Decreto 2459/1965. de 14 de
agostó (..Boletín Oficial del Estado,. del 3 de septiembre). solici
tando que el mismo sea adscrito a la Universidad Autónoma de
Barcelona como Centro de Enseñanza Superior e I'llvestigación;

Vistos asimismo el Decreto 2749/1970, de 22 de agosto (..Bole
tín Oficial del Estado.. del 28 de septiembre) y Orden ministerial
de 3 de noviembre siguiente ("Boletín Oficial del Estado,. del 24),
desarrollando Jos preceptos del Decreto anterior, enumerando de
forma expresa los Centros que pasaban a depender de la UniVer
sidad de Barcelona, indicándose en su articulo segundo que !os
restantes Sentros que no estuvieran anteriormente reseñados pa
sarian a depender de la Universidad Autónoma -de la misma
ciudad, entre los que se hallaba el Instituto Químico de Sarria;

Vistos. por ultimo, los preceptos aplicables de la Ley 14/1970,
de 4 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado~ del 6 y 7). General
de Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa. así
como el Decreto 385611970, de 31 de diciembre {",Boleti<n Oficial
del Estado.. del 27 de marzo de ]970, aprobando los Estatutos
provisionales de la Universidad Autónoma de la Ciudad Condal.

Este Ministerio. de conformidad con el informe emitido por
dicha Universidad, haresueJto que el Instituto Químico de SarriA.
como establecimiento no estatal de Enseñanza Técnica Superior,
quede adscrito (a todos los efectos académicos reglamentarios)
a la susodicha Universidad Autónoma de Barcelona como Centro
de Enseñanza Superior e Investigación.

Lo digo a V. 1, para su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. 1. muchos años,
Madrid, 29 de marzo de 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 20 de marzo de 1972 por la que se dis
pon.e el cumplimiento de la sentencia recaída en
el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra est~Departamento por don Víctor López
López y otros.

Ilmo. Sr,: Habiendo recaído resolución firme en 15 de di
ciembre de 1971 en el recurso contencioso~administrativointer
puesto contra este Departamento por don Victor López López
y otros,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en su propios términos, cuyo fallo dice lo que
sigue:

....Fallamos· Que no habiendo lugar a resolver 10 solicitado
en el segundo párrafo del suplico de la demanda sobre la con
vocatoria de las plazas vacantes de Jefes de Estación, y deses
timando el recurso, debemos declarar y declaramos válida y
subsistente por estar ajustada a derecho la resolución de la Di·
rección General de Ordenación del Trabajo de veintidós de
abril de mil novecientos sesenta y siete a virtud de la cual se
desestimó la pretensión de los recurrentes de ser clasificados
como Jefes de Estación, debiendo seguir clasificados en la ca
tegoria que ostentan de Factores autorizados con los haberes a.
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ésta inherentes y sin derecho al percibo de la dUerencia de
sueldo que alwra solicitan, sin imp()Si~it)n.de,cos,tas.

Así por esta nuestra sentencia qUe se pu~liCfll'áenel .,Bo
letín Oficial del Estado,. e insertará en hl.,·.C-oI.eccíón Legisla
Uva,., definitivtUllente juzgando lo pronunciaJll9S.nta.ndanlOS y
firmamos.-VaJentín SiIva....PedroF, V~lad,a.1'es:.~Luis Bermú
dez.-Adolfo Suárez.-Enrique ,Medina.(Rubricadosh-,

Lo que digo a V. Lpara su conocimiento y electos_
Dios guarde a V. L

Madrid, 20 de marzo de 1972.-P. D., el Subsecretario, Utreu
Malina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departámento.

ORDEN de 20 de marzo dlJ 1972 por, la que se dis
pone el cumptimien:tode, la .sentencia teC4Uta en
el recurso contenciOso:...ocdmintBtra:tivointerpuesto
contra este Departamento por don Juan Gonuilez
Prada. .

nmo. Sr.: Habiendo recafdore$oluci~n~irpre~n24 de enero
de 1\.172 en fJl recurso contenciosÚ"adtniÍ1istrlltlvo'itlWl'puesto::on
tra este Departamento. por don Juan G()hZt\J.ez~a,

Este Ministerio ha tenidoablen<dj,spenfÍl'",quEt'8e:cumpla la
citada sentenda en sus,propios"términos,' cuYO'raUo"dice lo' que
sigUé: -

~Pa:llamos: Que desestímando la alegación 'dEl ,inadmisibili
dad del recurso interpuesto por don Juan ~~Iez. 'PTada.con
tra la Resoluciónd$l Ministerio de .TrabQ.j'O, -de:;vetl1tiunode
octubre de mil .novecientos sesenta-yse:is;"sQl;:tre:1iqvidaciqn de
cuotas en ItJ. Mutualidad de, T~baiadores; A"u~ilQrnQs.de Servi4

cios y desestimando asimismo dichore~urS(J."t1e~08declarar
y declaramos, la validez -en derec:h0cf-e la~~q,ón' .roourrida
y absolvemos a la Administración de ,la~etn8.l\dá> sin costas.

Así por está- nuestra sentencia,.quese putJ;.l~..enel ",Bo
letínOficial del Estado.. e insertará en le. -qole.\?Citm legisla
tiva",. definitivamente" juzgand() 10" prQ:nuJlq~~~.:mandarnos y
firmamos;.....Valentin Silva.-José'·Mátút., .' C()rd~.-Juan Bece·
rril.-Pedro F. Va-lladares.-JulioSainz. ,<RubricadoS>-.

Lo que digo a V, 1. para su ,conocim.iento y e;fectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 20 de marzo de 1972.-P. D., el SubsecretaTio, Utrera

Molina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento,

ORDEN de 22 de marzo de .J972 por la que sedis
pone el cumplimhm~de lasentenclaJecaida en el
recurso contencio80'-ádm-ini8*rat-ívo 'interpuesw con
tra este Departamento POr don Angel Salvador Bu~

galló Pita.

Ilmo, Sr.' Habiendo recaido resoJución fi-rm~, en 19de febre~
ro de 1972 en -el recurso contenci()So~administrativQ'interpuesto
contra este Departamento. por don Antel.·. Sé;l~or.~\lganóPíta.

Este Ministerio ha tenido a bien ·dIspOner quqse ~umpla
la citada sentencia en sus propios términos; cuyo . fallo' di(;e
lo que sigue: .

..Fallamos: Que con desestimación de la causa de inadínisi
bilidad propuesta por- el Abogado.del E!itadqy."atilel're:C¡UfSO con
tencioso-administrativo interpUE!St-o por. el. ;Pr9pllrador de. los
Tribunales don Paulina Mol1.salv~ .GUrrea,~il::n0Jnbrey repre~
sentaci6n de don Angel .Sa]va,dor .'Bu~ló·'Pita.':cont1"$ .1a re
soludón del Ministeri-O de;Traoajo, de:~torced~.·m.a.yo.demil
novecientos sesenta y cinco,de$ést~1orta.~1~ctir80 dé. al
zada interpuesto contra la detreintade.én~'''4e:l'mi4moaño,
declaramos que se hallan ajustad&$a] .orp.e~til!o:lU'rfdlC€lY.
en su' virtud, absolvemos de la; dem~n<:ill; -ala-AcbttiUistración.
smhac;er expresa imposidónaningUlla_ de .las: partes ,de lascos-
tas del recurso. ·.··.c

Así por esta nuestra sentencia que .se publ:i~ará.. en. el ""Bole
tín Oficial del EstadolO e insertaráenla ..CQl.e.cc::iQn .'Legislati-v-a...
quedando extendida.·en' siete hojás del·:papel.<l~l·seno de- ofi
cio. series y números siguientes: E340512S;:E34()5~~2.;. E340ó1l4:
E3405117; E3405100; E340.'5108 y la p~llteE340S1.08;.defJnitiva
mente· ju~gando. lo pronuncia~os.mand&n1os'i f:i,I'm-amQs-.......Ale~
jandro García G6mez...:-Eduardo de No LOul$......,.Vfctor Serván.
(RubricadosJ ...

Loqua digo a V. 1. para. su conocimiento y efectos,
Dios gu-arde a V, L -
Madrid; 22 de marzo de 1972.-P. O., el Subsecretario, Utrera

Molina,

Ilmo. Sr. Subsecretario de est~ Departamento.

ORDEN de 2a de mar.w·de 1972 por la que 8e dis
pone el. c-umplímtento de la sentencía recaída en
el recurso contencioso-aaministrativo interpuesto
contra este Dt:lpartamento por .Compañía Hispano
alemana de Electrodomésticos. S. A,IO.

lImo, Sr.' Habiendo recaido resolución firme en 2-4 de no
viembrede,1971 en el recurso conte~lcíoso-administrativointer~

puesto contra este Departamento por .Compañia Hispano-ale~

mana de Electrodomésticos. S. A.,..
Este Mini.ste:rio ha tenidQ Q bien disponer que se cumpla

la citada sentencia én sus pr.opiostérminos, 'cuyo fallo diCe Jo
que sigue:

O\FallaniQS~ Que estimando el recurso contencioso-administra
tivO' interpuesto a nombre de ..Compat'Ha Hispano-alemana de
Electrodomésticos•. S. A.• , contrare$Oluciói'l de la Dirección
General·de- Trabajo d(>,. veinticinco de septiembre de mil nov-e
dentos sesenta y ocho que ,desestimó la alzada contra acuerdo
dp. la Delegación Provincial de Trabajo de Sevllla. de cinco de
rulioda mil novecientos sesenta y ocho, por el que se· fHóel in
cremento cuantitativo en la retribución de personal de la Em~
presa. debemos anular ydeclai"amos nulos tales actos adminis
trativos como contra.rios a derecho. sin perjuicio dél derecho
quecorr8sponda a los actores paraf-órmular su reclamación
ante la JUrisdicc19n competente, sin CQStas.

A$,i por esta nuestra sent~Ílcia. que se .publicará en el ",Bo
letín Oficia! del Estado» e insertará, en la .Colección Legisla
tiva", , lo' pronunciamos, mandamos y fifIDamos.-Valentín Silva.
José MaríaCord8ro.-Juan Becerríl.-Pedro F.Valladares.-Luis
Bermúdez. ('Rubricados>'.

Lo que comunico a V, L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. t.
Madrid, 22de marzo de 1972.-P, D., el Subsecretario, Utrera

Molina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 23 de marzo de 1972 por la que se dis
pone el cumplimiento de ,la sentencia recaidaen el
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por- .Unión Carbonera, So~

ciedad ~nónimalO.

Ilmo Se: Habiendo recaído resolución firme en 16 de di
ciembre de 1971 en 61 recurso contenciQSO-administrativointer·
pupsto contra este Departamento por· ...Unión·Carbonera, S. A.",

1<.:ste MinisteTio < ha tenido a bien disponer que se cumpla
la citada sentencia en sus 'propios términos. cuyo fallo dice
lo que sigue:

.Fallamos: Que debemos estimar y estimamos, en el s-egundo
pedimento de la demanda el recurso contencioso-adminjstrativo
in,terpuesto a nombre de ..Unión Carbonera,S. A, .. , contra la
resolución dé veintiséis de enero delllil nQv-ecíentos sesenta y
siete de la DireCCión General de Previsión confirmatoria en al
zada de acuerdo de la Delegación l'rovincial de Trabajo- de
Madrid, de veintiocho de octubre antetiprel que a su vez aprQ~

b6el acta da liq,uidación unificada· de Seguros Sociale-s y. Mu~
tualismo Laboral de que se hizo mérito, por total importe ·de
ciento dieciSéis 'mil doscientas treinta y seis- pesetas con se
senta y nueve céntimos le'ta-ntada ala Ctlmpañia nombrada, de,.
daramos que la exptesad~n3so1uciónrec-urrida no es conforme
a de~hopo.r lo ,({ue la~nulall1os,. a,si como la liquidación de
referencia· c,onteniendo en. su lugar comoprocedent-es según se
pide las bases de cotización seguidas por la Empresa. a Ja cual
disponemos se le devuelva aqueUacantidadingresada con .mo·
tivo de la liquidación que ahora se anula, y desestimamos la
propia demanda en su· pedimento primero respecto del que ab
salvemos a la Administración del· Estado, sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, que 8e'publicará en el .Bo·
letín Oficial del EstadO" e. insertará en la ...Colección Legisla
tiva.. , 10 pronunciarnos. mandarnos y firmamos.-Valentin Silva.
Juan BecerriL-Padro Fernández.-Luis Bennudez,-Adolfo Sua
rezo (Rubricados}:IO

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 23 de marzo de 1972.-P. D" el Subsecretario, Utrera

MoJina,

Ilmo. SI'. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de ·22 de abril de 1972 por la que se con
cede la medalla ...Al Mérito en el Trabajo» en su
categoria de plata, con ramas de roble. a ~on Ma
nuel DicentaBaclUIo :y otros.

Ilmo. Sr.: En aten-eión a los méritos y circunstancias -que
concurren en don Manuel Dke-ntaBadillo. don José Cruz La
pazarán y Beristáin, don Leopoldo López TeijeirO, don Juan
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